
EDICTO de 26 de junio de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 382/2008. (2008ED0528)

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del Expediente sancionador que se indi-
ca, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 382/2008.

Denunciado: D.ª Leticia Mateo Barragán.

Domicilio: C/ Matías Montero, 5 - 1.º A. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Montehermoso.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publi-
ca el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Inte-
rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notifi-
cación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 26 de junio de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE HERNÁN PÉREZ

EDICTO de 1 de julio de 2008 sobre aprobación provisional de la
modificación n.º 3 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0516)

Una vez cumplidos todos los trámites de audiencia de la aprobación inicial, sin que se hayan
producido reclamaciones, así como obrando en el expediente los informes favorables precep-
tivos de las distintas Administraciones competentes, se aprueba provisionalmente por el
Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 26 de junio de 2008, la Modifi-
cación número 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, para que si tiene a
bien ordene su publicación a la mayor brevedad posible, por plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, durante el cual podrá ser examina-
do y formular las reclamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.

Hernán Pérez, a 1 de julio de 2008. El Alcalde, ALFONSO BELTRÁN MUÑOZ.

Viernes, 11 de julio de 2008
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